
Que reforma los artículos 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre, a 
cargo del diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano
El suscrito, diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, integrante del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se añaden un último párrafo al artículo 28 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el segundo párrafo del 
artículo 60 de la Ley General de Vida Silvestre, con base en la siguiente
Exposición de Motivos
I. Los ecosistemas de humedales y particularmente los manglares proporcionan 
una serie de funciones y servicios ambientales indispensables, particularmente 
el hidrológico ya que entre otras, regula flujos mínimos y máximos del recurso 
hídrico,  nutrientes  y  minerales.  Incluso,  en  lo  que  respecta  al  tema  de 
protección  civil,  prestan  un  servicio  fundamental  ya  que  funcionan  como 
barreras  naturales  contra  fenómenos  meteorológicos  tales  como  huracanes, 
ciclones, tormentas y desbordes de cuerpos de agua. De esta forma, el manglar 
realiza  una  función  primordial  respecto  al  recurso  hídrico  para  mantener  la 
calidad  del  mismo;  son  además  bancos  y  generadores  naturales  de  agua  al 
desempañar la función de la recarga de los mantos acuíferos.
II. La importancia del manglar es indiscutible porque además funciona como 
hábitat  y  refugio  natural  de  un  sinnúmero  de  especies,  muchas  de  ellas  en 
estatus de riesgo (en peligro de extinción, amenazadas o en protección especial) 
de  acuerdo  con  las  normas  oficiales  mexicanas  vigentes.  Finalmente,  no 
podemos  olvidar  que  su  función  es  también  cultural  ya  que  tienen  una 
importancia ancestral para muchas comunidades y pueblos del país en razón de 
una serie de ritos y costumbres milenarias que se heredan de generación en 
generación.
III. Aun y con todo lo antes descrito y a pesar de la reforma legal que entró en 
vigor el 1 de febrero de 2007, que adicionó el artículo 60 Ter de la Ley General 
de Vida Silvestre para establecer la previsión legal de la protección al manglar 
mediante  la  prohibición  general  de  la  remoción,  relleno,  trasplante,  poda  o 
cualquier obra o actividad que afecte la integralidad del flujo hídrico, esto no ha 
sido suficiente ya que no ha mermado ni mucho menos ha evitado las presiones 
derivadas  de  intereses  económicos  para  el  desarrollo  y  establecimiento  de 
proyectos  inmobiliarios,  turísticos  y  de  infraestructura  en  humedales  y 



ecosistemas con presencia de especies de manglar.  En este sentido, desde la 
entrada  en  vigor  de  dicha  previsión  legal  ha  habido  incluso  proyectos  de 
iniciativas  de  reforma  a  la  ley  para  modificar  la  prohibición  general  en  el 
sentido de adicionar supuestos de excepción para obras de infraestructura y de 
desarrollo económico, lo cual afortunadamente no ha prosperado.
IV.  Hoy,  el  último  párrafo  del  artículo  60  Ter  de  la  Ley  General  de  Vida 
Silvestre contempla casos de excepción a la prohibición general de la propia 
disposición en función de “proteger, restaurar, investigar o conservar las área de 
manglar”.  So  pretexto  de  ello,  los  intentos  por  sacar  adelante  proyectos  y 
desarrollos que responden a todo menos a cualquiera de esos supuestos han sido 
una constante,  por ello,  es indispensable fortalecer el  marco regulatorio hoy 
vigente  para  evitar  que,  como se  dijo,  con  pretexto  de  “proteger,  restaurar, 
investigar o conservar las áreas de manglar” se disfracen y lleven a cabo obras y 
actividades  que  lo  último que pretenden es  precisamente  eso,  sino acciones 
encaminadas a realizar desarrollos inmobiliarios, turísticos o de infraestructura 
invasivos y depredadores de los ecosistemas de manglar.
V. De esta forma, no queda duda que los supuestos de excepcionalidad antes 
descritos son nobles y muy importantes justo para realizar acciones ambientales 
indispensables para proteger, fortalecer e incluso reactivar el flujo hidrológico 
del manglar. Desafortunadamente hoy en día no existen los criterios técnicos y 
jurídicos que sustenten e instrumenten la aplicación de dicha excepcionalidad, 
por  lo  que  es  indispensable  fortalecer  la  previsión  legal  hoy  vigente  para 
establecer esos criterios de orden jurídico y técnico aplicables para instrumentar 
y aplicar las excepciones previstas en el artículo 60 Ter de la Ley General de 
Vida Silvestre y que de esta forma la autoridad ambiental federal cuente con un 
criterio claro, preciso y objetivo que le permita decidir en apego estricto a sus 
facultades legales y mediante la evaluación del impacto ambiental federal si ha 
o no lugar a autorizar algunas de las excepciones previstas en la normatividad 
aplicable para obras y actividades en los ecosistemas de manglar. Así, resulta 
indispensable  reformar  el  28  de  la  Ley  General  de  Equilibrio  Ecológico  y 
Protección al  Ambiente  y  el  segundo párrafo  del  artículo  60 Ter  de  la  Ley 
General de Vida Silvestre.
Por lo expuesto me permito presentar ante esta soberanía la siguiente iniciativa 
con proyecto de
Decreto mediante el cual se añaden un último párrafo al artículo 28 de la 
Ley  General  del  Equilibrio  Ecológico  y  la  Protección  al  Ambiente  y  se 
reforma el segundo párrafo del artículo 60 Ter de la Ley General de Vida 
Silvestre
Artículo Primero. Se añade un último párrafo al artículo 28 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:



Artículo 28. [...]
I. a XIII. [...]
[...]
[...]
Para los efectos a que se refiere la fracción X del presente artículo, para el 

caso de todas las especies de manglares queda estrictamente prohibida 
cualquier obra o actividad que implique la remoción, relleno, trasplante 
o poda de los mismos, salvo aquellas que tengan por objeto la protección, 
restauración, investigación y conservación de dichas especies y sus áreas 
o  ecosistemas  de  ubicación,  siempre  y  cuando  se  sustente  mediante 
estudios o dictámenes técnicos emitidos por centros de investigación del 
Consejo  Nacional  de  Ciencia  y  Tecnología  o  peritos  en  la  materia 
acreditados por esta institución que justifiquen dicho objeto.

Artículo Segundo. Se reforma el segundo párrafo del artículo 60 Ter de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:
Artículo 60 Ter. [...]
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o 
actividades que tengan por objeto la protección, restauración, investigación y 
conservación de dichas especies  y  sus  áreas  o  ecosistemas de ubicación, 
siempre y cuando se sustenten dichos casos de excepción mediante estudios 
o dictámenes técnicos emitidos por centros de investigación del  Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología o peritos en la materia acreditados por 
esta institución que justifiquen dicho objeto.
Transitorio
Primero.  El  presente  decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Salón de sesiones de la Cámara de Diputados.-  Ciudad de México,  a 22 de 
septiembre de 2015.
Diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica)


